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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 039-2019-CFCC 
                                 Bellavista, febrero 20, 2019. 

 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el Oficio Nº 024-2019-UICC/FCC, mediante el cual el Director (e) de la Unidad de 
Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, remite la Resolución  Nº 002-19-
UICC, de fecha  12/02/2019  aprobando el Informe Final del  Proyecto de Investigación  
“Texto: Introducción al Derecho Tributario”  del   Mg. Guido Merma Molina. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que, con  Resolución de  Consejo de Facultad  Nº 674-2016-CFCC  del  27  de febrero  
del  2016,  se  refrenda la Resolución  Nº 044-2016-UICC de fecha  13/12/16, así 
como el Nuevo Proyecto de Investigación  presentado por  el   Mg. Guido Merma 
Molina,  titulado: “Texto: Introducción al derecho Tributario”; 
 

Que, mediante la Resolución Nº 002-19-UICC  de fecha  12/02/19, se aprueba el 
INFORME FINAL del Proyecto de Investigación Investigación “TEXTO: 
INTRODUCCION AL DERECHO TRIBUTARIO” del  Mg. GUIDO MERMA MOLINA; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 14  
de febrero  del 2019  y  en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad 
en el Art. 180º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
 

RESUELVE:  
 
 

1. APROBAR la Resolución Nº 002-19-UICC  del  12/02/19,  así como el  
INFORME FINAL  del Proyecto de “TEXTO: INTRODUCCION AL DERECHO 
TRIBUTARIO”  del  Mg. GUIDO MERMA MOLINA;  aprobado con 
Resolución Rectoral  Nº 111-2017-R, cuyo cronograma de ejecución 
aprobado fue de  24 (veinticuatro) meses del  01 de enero del 2017  al  31 
de diciembre del 2018; sin  participación docente y, con apoyo 
administrativo de los señores Atilio Cipriano MEZA ORDOÑEZ y Sabino JABO 
GUERRERO. 
  

2. Elevar la presente Resolución conjuntamente con el Informe Final al 
Vicerrectorado de Investigación para el trámite pertinente. 

 

3. Transcribir la presente Resolución a la Dirección del Instituto de Investigación 
de la FCC, Secretaría del Decanato de la Facultad, Miembros del Consejo de 
Facultad, e interesado. 

 

Regístrese y comuníquese.-             
 


